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Expdte. Número: 16173/2022

Procedimiento: Expedientes de concesión de ayudas y subvenciones de actividades deportivas

Interesado:  
Representante:  
ASESORIA JURIDICA (ESANTANA) 

 
RESUMENPROPUESTA 
 
  RESOLUCIÓN PROVISIONAL CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A FAMILIAS 
CON RENTAS BAJAS PARA ACCEDER A LA PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA EN EL 
MUNICIPIO DE ALCALÁ DE HENARES 

Realizado por el Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal del Excmo. Ayto. 
de Alcalá de Henares la instrucción del procedimiento en relación con las “Ayudas 
económicas a familias con rentas bajas para acceder a la práctica de actividad física en el 
municipio de Alcalá de Henares”, conforme a las Bases Reguladoras de estas, revisada la 
documentación presentada y evaluadas las solicitudes atendiendo a los criterios de 
valoración
 
 
 A la vista del expediente tramitado y la propuesta formulada.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por los estatutos del presente 
organismo y el art 193 del Reglamento Orgánico Municipal.
Esta Presidencia RESUELVE:
 
  APROBAR la propuesta adjunta de resolución provisional de las Ayudas económicas a 
familias con rentas bajas para acceder a la práctica de actividad física en el municipio de 
Alcalá de Henares, atendiendo a la presentación de solicitudes presentadas y admitidas. 
Solicitudes: - Presentadas: 31 - Admitidas: 14 - Excluidas: 17 Presupuesto subvención: 
10.000 € Importe subvenciones otorgadas: 2.375,95 €

LISTADO PROVISIONAL

ADMITIDOS
BENEFICIARIO/A SUBVENCIÓN OTORGADA 

(€)
Ana Maria, Gabella Madrigal 214,30 €
Olaia, Pérez Ramírez 200,05 €
Ian, Lodroño Iborra 214,30 €
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Josué Daniel, Vallo Bolaños 135,00 €
Daniel, Mata Vidal 214,30 €
Natalia, Pomalecka 107,55 €
Marta, Pomalecka 107,55 €
Lucía, Martín García 214,30 €
Víctor, Rodríguez Villalvilla 214,30 €
Lucas, González Gijón 214,30 €
Oliver, Pastor Navarro 135,00 €
Izan, Pastor Navarro 135,00 €
Noelia, Medianera Engonga Obono 135,00 €
Justa Miranda, Engonga Obono 135,00 €

EXCLUÍDOS
NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO: INCLUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

Enzo Santos-García Colado
Álex, Fernandes Salazar
Gabriel, Fernandes Salazar
Mario, Armendáriz Diez
Sergio, Lozano Villar

Incumplimiento requisito e)

EXCLUÍDOS
NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO: DOCUMENTACIÓN (Ausencia o No válida)

Claudia, Alonso Llorente
Nayla, Placzek Llorente
Nicolás, González Gijón
Manuel, Gabella Madrigal

Documentación 2)

Álvaro, Hernández Martínez Documentación 2) 3) 5) 6)
Martín, Diaz-Cardiel López
Félix Rafael, Urbina Ríos
Lena Isabella, Desbouillons 
Ríos
Rubén, Darío Mbesang

Documentación 3) 4) 5) 6)

Candela, Baena Ropero
Martina, Baena Ropero
Juan Andrés, Negrín Cariello

Documentación 5) 6)

 
 Lo manda y firma el Presidente del Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal, lo 
que yo, Dª. Elena Santana González, Secretaria-delegada del organismo por delegación de  
D. Ángel de la Casa Monge, Secretario General del Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local, a los solos efectos de fe pública para su inscripción en el Libro-Registro 
propio de Resoluciones del organismo, certifico.   
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Alberto Blazquez Sanchez

Presidente del O.A.Ciudad Deportiva

Elena Santana Gonzalez

Secretaria delegada del Consejo de Administración O.A. Ciudad Deportiva Municipal
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